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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV//Rad.11001400304420210085500 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 Rad.No.11001400304420210085500 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de este 
despacho para conocer de ella. Lo anterior virtud al factor territorial, 
(num.7° del artículo 28 del C.G.P.), porque los demandados tienen su 
domicilio en la ciudad de Barrancabermeja y no es aplicable al caso el fuero 
contractual, en la medida que el en el acuerdo de pago base de la acción 
no se fijó lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, 
con lo cual se hace imperativo el mandato del num.1° del art.28 del C.G.P.  

2. ORDENAR a la secretaría del Despacho que proceda conforme a las 
previsiones del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., y remita las presentes 
diligencias a la Oficina de reparto para ante los Jueces Civiles Municipales 
de Barrancabermeja.  

3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 
DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) 

NOTIFÍQUESE,  

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

 Jueza    

.  
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